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ACUERDO DE CONCEJO N9 159 - 2023-MPtP

WSIO:
La Ley Orgánica de Munhipdidades, Loy ff'27972, el Acta ds Sesón de Conceio Municipal de feúa 29 dé

diciembreáe 2023, ta Cada tf 132-202e-COSpe.Uptp¡U, de Íecha 04 dedíciembre de 2023, de h Ws¡denta
de ta Comisión de DesaÍotto Sociaty Progtamas Especr'alas; , ' '

c S/DERIIIVDOT

fome lo establece la Constitucion Potitica del Peru en su ailculo 194, múificada pór las Leyes de Refoima

6
Constitucional tf 27680, 28607 y 30305, conardante con el añículo ll del Título Prelininar de la Ley Orgánica

de Municipalidúes, señala que tas municipalidades §rovincialu y d'stitalx, confome a Ley, son /os Órganos

de gobiemo locat, gue tienen autonomia polwa, económica y administntiva, en los asuntos de su competenc¡a.

Laáutonomía que la Constitución estabtece para las nunicipalidades radica en la fawltd de eiercer actos de

gob¡eno, admin¡stntivos y de adminÚraciÓn, con suieciín al ordenamiento iurídia;

Prescibe et añículo 39 de ta Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N" 27972 eslablee gue: Los Concelos

Munícipales ejercensus funciones de go bieno mediante la aprcbac¡ón de ordgnanzas y acuerdos. Los asunlos

administrativós concemientes a su oÍganización intema, los resuelven a travls da ¡aoluciones de conceio ( . . ) ,

en concoñancia con el aftícuto 41 del misno cueryo legal señalado, indica qn los acuerdos son decíslones,

que toma el concejo, refeidas a asuitos *pecífrcos de interés público, vechal o institucionál, que expresan la

voluntad del órgano de gobiemo para p.racticar un determinado acto o suietarse a tna conducta o norma

institucional;

Máxime, el Acta de Sesion de Concejo Municipal de techa 29 de diciembro de 2023, en la que se pone a

conside,ración dol pleno, la cata tf 132-2023-CDSPE,MPLPm1I de la presidenla de Q QoltiLÓ1 !9 De¡ayoth

Social y Programas Especiales de fecha 04 de diciembre 2023, el Dictamen ff A42-2023-P-CDSPE-MPLPfiM,

de fecña 04-de diciembrc de 2023, la Opinión Legal N 527-2023-OGNNPLP, de fecla 28 de noviembre de

2023. de la Ofrcina Generd de Asesoria Juríd¡ca, al lntome M 567-2023-GDS-\ilPLP/|M de fecha 16 de

noviembro de 2023, lnfome M 628-2023-SFP-G|YAT-MPIP/TM de lecha 24 de octubrg de 2023, cat

Expediente Administntivo tf 202327701 de fecha 07 de seilenbn de 2023, presentado por la señora Yessica

R. Romero Huamánsecrefana del JASS del centro Poblado Menor de Afildor, quien solicila 4 nangueras de 3

pulgadas en rollo para la captación de agua.

F¡nalmente, luego de la deliberación por pañe de los regidores, y a lo establecido por el adículo 41 de la Ley

Orgánica de Municipatidades, Ley M 27972, con dispensa de d¡ctamen y tánite de comisiÓn, por UNANIMIDAD'

el Concejo Municipal;

ACORDÓ:
ART¡CULO qRIMERO. - APROBAR, el APOYO COMUNAL con manguera para la captaciÓn de agua, por un

importe tolat de S/. 4.680.00 so/es (Cuafro m/ selscienfos ochenta con 00/100 soles), a favor de la Junta

Administradora de Seruicios de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado nenor de Af¡lador, presentado por

señora yessica R. Romero Huamán en su condición de secretaria del JASS del centro Poblado Menor de

Af¡tador, D¡str¡lo de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado Depañanento de HLtanuco. En mérlo a los

tundamentos expuestos en la pañe cons¡derctiva de la presente.

ART1CULO SEGUTVDO. - ENCARGAR a ta Oficina Generat de Administrac¡ón, en mér¡to a sus funciones e/

controt del cunptimiento de ingreso de las donaciones at atmacén de la Munic¡palídad Provincial de Leonc¡o

Prado, para su puterior entrega al área usuaria.
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ART|CULO TERCERO. - EI{CARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de C,onceio a la Gerencia

Municipal, Gerencia de Dxanollo Socialy demás órgmos y unidadx orgánicas peftinentes de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado,

a¡t¡culo primerc del presente.

ART(CUL1 CI¡ARTO. - N1TIFICAR a la Gerencia Municipal, Oficina General de AdministraciÓn, Gerencia de

Desanotb Soc¡a! y demás órganos y unidades orgán¡cas peftinentes de la Munhipalidad Provincial de Leonc¡o

Prado.

ARTICIJLO QU/¡,JIO. - EI'JCAR GAR a Oficina Generat de Atenc¡Ón al Ciudadano y GxtiÓn Documentaria, en

coordinación con ta Oficina de Tecnologlas de lnfo¡mación la Publicación del prxenle Acuerdo de Conseio

Municipal en el Polal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COMUN1OUESE CÚMPUSE, PUBL1QUESE Y ARCH¡VESE

AL

debiendo verifrcar la correcta úilhac¡ón del aDovo comunal al que se refiere el
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